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Artículo 1º - Dispónese que toda película nacional de largometraje deberá ser subtitulada en 
idioma nacional a los fines de posibilitar que las personas con discapacidad auditiva sean 
espectadoras de las mismas.  
Art. 2º - En los presupuestos que se presenten al Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales, se deberá expresar el costo presupuestario de las tareas de subtitulado 
aludidas.  
Art. 3º - Lo dispuesto en la presente resolución se aplicará a aquellas películas cuya 
preproducción se inicie a partir de la vigencia de la misma.  
Art. 4º - Comuníquese, etc. 
Maharbiz.  
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